
DILIGENCIA DE CONSTATACIÓN ERROR ERROR MATERIAL OBSERVADO EN LA 
PUBLICACIÓN DE LA LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS

EXPEDIENTE: CONTR 2026 36560

TÍTULO: CONTRATO  MENOR  DE  SERVICIO  PUBLICO  DE  TRANSPORTE  REGULAR  DE 
PERSONAS  A  LA  DEMANDA,  EN  EJECUCION  DEL  PROGRAMA  ANDALUCIA  RURAL 
CONECTADA EN LA PROVINCIA DE JAEN PARA LA RUTA: JA17: POZO ALCÓN Y QUESADA 
(VUELTA)

Se  ha  advertido  la  existencia  de  un  error  material  en  la  memoria  justificativa  del  contrato  de  
referencia de fecha 12 de febrero de 2026.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1  
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece 
que “Las Administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a  
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”, 
se procede, a rectificar dicho error, de forma que:

En el punto 4 “ALCANCE Y DETALLES”, en el cuadro descriptivo de tarifas para el usuario se indica 
que los viajes se harán los lunes, miércoles y viernes, cuando debe indicar que serán de lunes a vier -
nes. Es decir, donde dice

Desde (1) Hasta (1) Días de la semana Horario
Distancia 

en Km
Tarifa 

usuario

QUESADA POZO ALCÓN Lunes, Miércoles y Viernes 12.00 37 3,25 €

QUESADA HINOJARES Lunes, Miércoles y Viernes 12.00 29 2,55 €

QUESADA HUESA Lunes, Miércoles y Viernes 12.00 14 1,25 €

debe cambiarse por

Desde (1) Hasta (1) Días de la semana Horario
Distancia 

en Km
Tarifa 

usuario

QUESADA POZO ALCÓN Lunes a Viernes 12.00 37 3,25 €

QUESADA HINOJARES Lunes a Viernes 12.00 29 2,55 €

QUESADA HUESA Lunes a Viernes 12.00 14 1,25 €

Esta corrección, no  altera lo sustancial del contenido de los documentos modificados, ni es contraria  
al principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico.

En Jaén, a la fecha de la firma electrónica.
La Secretaria General Provincial
Fdo: Rosa Mª Martínez Pérez.

Consejería de Fomento, Articulación 
del Territorio y Vivienda
Delegación Territorial de Jaén

ROSA MARIA MARTINEZ PEREZ 13/02/2026 10:19:19 PÁGINA:  1 / 1

VERIFICACIÓN NJyGwc47337o0jGx1lHg364i4Ho346 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/


